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Juntas Provinciales

MARTlt'>JEZ ESTERUELAS

Juntas Municipales

1!mo. Sr Director general d{d InstitUlo Nacional de EstadístiC<:L

LOCALADMJNJSTRACION

RJ:;SOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la qUe se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas prevías a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por la obra de
construcción del camino provincial de Selaya a
Campillo, por Hornillas (Ayuntamiento de Selaya).

En uso de las facultades que le confiNe el articulo 289 do
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación
de fecha 31 de julio del corriente al'ío. se procede a la incoa
ción del expediente expropia torio por causa de utilidad publica
de los bienes y del'echos afectados por la:; obras arriba men
cionadas, y siendo de aplicación el procedimiento de urgencia
que establece el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de
1954, en virtud de lo dispuesto en el articulo 20, apartado dI,
de la Ley 194/196;~, de 28 de diciembre, esta Corporación ha
resuelto proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas incluidas en la relación que se acom~

paña, fijándose el día que a continuaCión' se indica: día 20 de
agosto del cOlTien te afio, a las doce horas de su mañana.

Este acto tendril, lugar, ti partir de la hora mencionada. en
las oficinas del Ayuntamiento de Selaya, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno si así se estimase conveniente.

Los propietario:.:; o titulares afectados d{~berán asistir pel'so
nalmente o representados por persona debidamente autorL::ada
para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos
ó privados acreditativos de su titularidad y último recibo de
la contribución, pudiendo hacerse acompal'lar, a su costa. de
su perito y un notario.

Hasta el levantamiento de la citada aeta podrán formular
por escrito elOte es la Corporación Provincial cuantas alegacio
nes considercn oportunas a los efectos de subsanar posibles
l:crores.

Stttltander. J de agosto dc IST{ --El Presidente accidenlHI.
Jesus Collado Solo 1],247 A

Presidente; 125 pesetas.
Vocales: 100 pesetas.

PresidentB: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.

El importe de las mencionadas asistencias se abonara con cal·
go al n,úmero organko 11.10 y económico 251 del vigente Presu·
puesto de Gastos del Estado.

Lo que comunico a V. L para su conodmienl.o y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 _,e julio de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

MORTES ALFONSO

Oyarzun. aprobado el 14 de diciembre de 1971, debiendo trami
tarse, previamente, conforme a lo establecido en el articulo 32
de la Ley del Suelo para su posterior sanción.

8. San Clemente de Llobregat~Recursode alzada formula·
do por don José Badell Urpi y otros contra Resolución adopta
da por la Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barce
lona y otros municipios con fecha 19 de julio de 1971, en relación
con la declaradón de interés comarcal del Servicio de Cemen
terios hecha mediante dicho acuerdo. Fué declarado inadmisible,

9. Santa Cruz de Tenerife.--Recurso de reposición formula
do por doña Teresa Montesdeoca Delgado, contra Orden minis
terial dé 17 de septiembre de 1970 por la que se denegó la apro
bación del proyecto de ordenación volumétrica p~ra la urbaniza~

ción San Sebastiá,n, de Santa Cruz de Tenerife. Fué declarado
inadmisible.

10. Gelves.-Hecurso de alzada formulado por doña MaR
dalena Murillo Campos, contra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Sevilla de 27 de julio de 1972 por el que
se denegó la aprobación definitiva del plan parcial de ordenación
.EI Pandero". del término municipal de Gelves {Sevilla). Fué
desestimado.

11. BUbao.-Solicitud formulada por «Inmobiliaria Foneoa,
Sociedad Anónima.. , para que sea expedida la certificación del
articulo 10 del Decreto de 30 de junio de 1966 respecto de los
edificios números 48 y 50 de la calle Hermanos Ibarra VilIaba
so, de Bilbao. Fué denegada la expedición de la certificación
solici tada.

12. Toledo.-Solicitud formulada por don Justo Juan Molero
Pintado. en representación de la Caía de Ahorro Provincial de
Toledo, para que se expida la certificación del articulo 10 del
Decreto de 30 de iunio de 1966 respecto de los edificios cons
truidos en la Vega Baja, de la ciudad de Toledo. Fué informado
favorablemente con los efectos de la certificación del artículo 10
del Decreto de 30 de junio de 1966.

13. Granada.-Solicitud formulada por don Francisco Medina
Alcázar, en 110mbre de .Construcciones Alcázar' Granada, S. lo·
para que se expida la certificación del artículo 10 del Decreto de
30 de junio de 1966 respecto del edificio emplazado en la placeta
de SolarilJo de Gracia, número 8, de Granada, Fué informada
favorablemente con los efectos de la certificación del artículo 10
del Decreto de 30 de Junio de 1966.

14. 'Santa Cruz de Tenerife.-Proyecto de compensación del
polígono Anaga, de Santa Cruz de Tenerife. Fué aprobado con
las siguientes observaciones:

1. 3 Se eliminará de los Estatulos el aparlado el del articu
lo 53 y el articulo 54. relativos al arbitraíe.

2. a Se suprimirán las demás referencias al arbitraje conteni
úas en diversos artículos, como el 4 g), el 29 y el 34.:\.

3. a Se sustituirá en el articulo 4 cl la referencia al arlícu
lo 123.3 por la referencia al artículo 125.3.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien"
to de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1973.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORDEN de 27 de julio de 1973 sobre (levengo de
asistencias por miembros de las Juntas Provincia
'les y M¡micipales del Censo Electoral.

Relación de propietarios de/. expediente de expropiación pum
la cOl1strw:cíón del camino provincia! de ",'elava a Campillo,

por Hornillas -

Número df' la finuL :3J7
Polígono 2. Pueblo: Selaya Si lío () pi:lraie Cuero. P"llTC

h{ 1.1:30. PropiC!.Hrto; don José Carcia Pb'CL
Poligono 2 Parccla 1.33.1 Paraje o si,io El !laya Propida

río: don José García Pé¡'ez, Puehlo, Selay¡-¡

Jlmo. Sr.; La Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, modificada
por el Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece la compo
sición, atribuciones y períodos en que han de reunirse las Jun
tas Provinciales y Municipales del Censo ElectoraL

Figurando en el Presupuesto de Gastos para la Renovación
del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de Vecinos
C:abeza de Familia, referido al 31 de diciembre de 1972, una par~
ttda de 2.100·000 pesetas para abono de las asistencias devenga
das por los Presidentes y Vocales funcionarios públicos de las
Juntas Provinciales y Presidentes y Secretarios de las Juntas
Municipales,

Este Ministerio de Planificación del Desarrollo ha tenido a
bien.autorizar el derecho al percibo de las asistencias, por las
reUlllones celebradas. a los miembros de las reseñadas Juntas, de
acuerdo. co.n lo que dispone el Reglamento de Dietas y Víaticos
de 7 de lul10 de 1949 y en las cuantías que se indican:

COHHECC/O:\ de errores de la Resolución del
r1yunlamiento de Cee (La CorwlaJ por la que se
fiia fecha para proceder al levantamiento de actus
previas a la ocupación de terrenOH como consecuen
cia. de las obras de «Urbanización a.cceso arupo
Escolur e Instituto Femenino".

Advertido error en el texto remitido para su publicación. de
la mentada Resolución, publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado- número 1'70. de fecha 17 de julio de 19n, página 14612, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: "y a tenor del Decréto 2129, de 11 de agosto df'
1965». debe decir: .-y a tenor del Decreto 1541, de 15 de junio
de 1972~.

Cée. 2 de agosto de 1973.---EJ AkaldePresidente, José S,-Úl·
chez García.--B.2.J1A.


